
Año de 1916. Jueves Noviembre xNiímero 2d9.
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por an mes. . . 2 ptas. 

» tres meses. 5’50 »
> seis meses. 10’53 »
> un año. . . 20’50 >

Fuera de la Capital:
Por un mes. . . 2’50 ptas.

> tres meses.. 7 »
> seis meses.. 12’50 »
> un año. ... 2-4 >
Números sueltos, 25 cénti­

mos de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

dt la prodliidi de lofreSo

Precios de Inserción

Los edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por linea

Por 10 días seguidor. . 0,10 
» 15 id. id. . . . 0,07

> 30 id. id. . . . 0,05
Anuncios judiciales. 0‘05 pe­

setas por línea, debienio los in­
teresados nombrar persona que 
respondadelpagoen la Capital'

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca­
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu­
lar, á los vóinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusiei e otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
inserción de la Ley en la Caceta. (Art. 1.*^ del Código Civil).

i ' Se publica todos los días, excepto ios festivos

Franqueo concertado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la piarla baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porte en libranza del Tesoro, Ciro postal ó letra de fácil 
cobro.
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CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso Xm 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la zXugusta 
Real Familia.
(Gacela del 28 de Noviembre.)

------------ -------------------------

Ministériel de Fomento

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Debiendo renovarse por mitad 
los Vocales electivos del Consejo 
Superior de Fomento, de confor­
midad con lo dispuesto en el ar­
tículo 29 del Real decreto de 12 
de Febrero de 1915, y correspon­
de cesar en concepto de propie­
tarios á D. Pedro G. Maristany 
y D. Germán Suárez Pumariaga, 
y como suplentes á D. Bruno Lar- 
gacha del Campo y D. Eduardo 
González Hoyos, elegidos por la 
Cámara de Comercio; á D. An­
tonio Falcon Velasco y D. Fran­
cisco Bernad, propietarios; don 
Tiburcio Alarcon y D. Gabriel 
Lodares, suplentes, por las Cá­
maras Agaícolas; á D. Antonio 
Santa Cruz, p.-opietario, y señor 
Marqués de Oquendo, suplente, 
por la Asociación general de Ga­
naderos del Reino; á D. Antonio 
Gómez Vallejo, propietario, y 
D. Martín Rosales, suplente, por 
las Sociedades Económicas de 
Amigos del País; á D. JoséOrue- 
ta y D. Luis A. Sedó, propieta­
rios, y D. Vicente Machimbarre- 
na y D. Joaquín TVngoloti, suplen­
tes, por las Sociedades industria­
les; á D. Enrique Satrústegui, 
propietario, y á D. Ignacio No- 

riega, suplente, por las Socieda­
des de navieros y constructores 
de buques,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni­
do á bien disponer que por las ci­
tadas entidades se proceda á la 
elección de los Vocales ó \’’oc'al 
propietario que á cada una co­
rresponde y de los suplentes que 
han de sustituirlos; que dicha 
elección tenga lugar el día 15 de 
Diciembre del corriente año, ve­
rificándose en la forma que pre­
viene el artículo 6.° del Real de­
creto citado; que se remita por el 
Presidente de cada entidad al del 
Consejo Superior de Fomento, 
dentro de los tres días siguientes 
al de la elección, el acta de ésta 
con los documentos que determi­
na el párrafo tercero del mencio­
nado artículo 6.®, y que por los 
Gobernadores civiles se dicten las 
disposiciones oportunas para el 
exacto cumplimiento de esta Real 
disposición.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar­
de á V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1916.

GASSET

Señor Gobernador civil de...

Debiendo renovarse por mi­
tad los Vocales electivos de los 
Consejos provinciales de Fomen­
to, de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 29 del Real 
decreto de 12 de Febrero de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g ) ha teni­
do á bien disponer que por las en­
tidades á que se refiere el artícu­
lo 21 del citado Real decreto se 
proceda á la elección de los Voca­
les propietarios y suplentes para 
sustituir á los que corresponde 
cesar, y que la elección tenga lu­
gar el día 15 de Diciembre del 
corriente año, verificándose en 
la forma que previene el artículo 
23 del Real decreto mencionado, 
remitiendo los Presidentes de las 
respectivas entidades á los Go­

bernadores civiles las actas de 
elección para que verificado el 
escrutinio se constituyan los nue­
vos Consejos el primer día hábil 
del mes de Enero de 1917.

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar­
de á V-. S. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1916.

GASSET.

Señor Gobernador civil de...
{Gaceta del 22 de Noviembre).

Ministerio de la Guerra

REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr.; Ampliado el plazo 
para acogerse á los beneficios 
del capítulo XN de la vigente ley 
de Reclutamiento hasta el día 30 
de Diciembre próximo, según 
Real orden de 6 de Octubre últi­
mo (D. O. número 226), y al ob­
jeto de evitar perjuicios á los que 
han dejado de abonar los segun­
dos y terceros plazos ya ven­
cidos,

El Rej’ (q. D. g.) se ha servido 
resolver se entienda ampliada di­
cha soberana disposición, en el 
sentido de que hasta la fecha indi­
cada puedan ingresar los expre­
sados plazos vencidos aquellos 
reclutas que han dejado de abo­
narlos en las épocas reglamen­
tarias.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu 
chos años. Madrid, 25 de Noviem­
bre de 1916.

LUQUE 
Señor...

Gaceta del 27 de Noviembre)

Adiiiinisfraciáa hoiindíl
diputación provincai

Esta Corporación, en sesión ce­
lebrada el día 28 del actual, acor­

dó anunciar concurso del arren­
damiento para la recaudación del 
Contingente provincial durante 
los años 1917 y 1918, prorroga- 
bles por otros cuatro años más, 
y conforme al siguiente
PLIEGO de condiciones paca 

el acciendo del Contingente 
pcovincial paca los ailos de 
1977 y 191S.

I.** Es objeto de este contrato 
la gestión recaudatoria de las 
cantidades que constituyen el re­
partimiento que cada año se haga 
á los pueblos de la provincia para 
cubrir el presupuesto de la Exce­
lentísima Diputación.

Comprende por tanto, las cuo­
tas corrientes y atrasadas; enten­
diéndose por corrientes, las can­
tidades que en cada año corres­
ponde pagará los Ayuntamientos 
y las anualidades convenidas ó 
concertadas entre éstos y la Ex­
celentísima Diputación; y por 
atrasos, las sumas que dichos 
Ayuntamientos no hubieran sa­
tisfecho dentro del año corres­
pondiente, ni en años anteriores.

2 .^ La duración de este con­
trato será de dos años, contado.s 
desde el l.° de Enero de 1917 á 
31 de Diciembre de 1918, prorro- 
gab’es por otros cuatro años más 
á voluntad de ambas partes, en 
cuyo caso deberá ponerlo el 
Arrendatario en conocimiento de 
la Exema. I3iputac¡ón antes del 
tercer trimestre del segundo año, 
á fin de que le conceda la pró­
rroga por dos años, debiendo ha­
cer lo propio en el caso de que se 
le concediera y deseara conti­
nuar por los otros dos. Si cum­
plido el tiempo de este arriendo, 
la Exema. Diputación satisfecha 
de su gestión y resultado creye­
ra conveniente á sus intereses 
la continuación del arriendo en 
la forma establecida, podrá 
de acuerdo con el Arrendata­
rio, acordar la continuación del 
arriendo por otros dos años más.

3 .^ Para los efecto.s de la ges­
tión recaudatoria, se subroga al
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j Como estos tipos son el objeto 
I del concurso, se entenderán re- 
¡ bajados en la cuantía que señala 

la propuesta del concursante á 
j quien se le adjudique como más 
i beneficiosa.

Hasta tanto que hayan 
! sido ingresadas el completo de 
I las cantidades señaladas al tri- 
j mestre en la forma que se esta- 
! blece en las condiciones 4.* y 5.^, 
í no tendrá derecho el Arrendata- 

rio á percibir cantidad alguna en 
* concepto de premio de cobranza, 
! ni tampoco á que se le abone en 
■ cuenta para liquidación de canti- 
j dades que hubiere de ingresar 

por suplidas.
9,*^ Las cantidades proceden- 

; tes de adjudicación de fincas no 
! devengarán premio alguno, si 
j bien se tendrán en cuenta para 
I completar el ingreso del 80 por 

100 del trimestre á que corres- 
’ ponda el débito.
i 10.Los expedientes de apre­

mio serán instruidos y tramita­
dos con sujeción á cuanto se de­
termina en la Instrucción de Re- 

l caudadores de la Hacienda públi­
ca vigehte; teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 15 del 
Real decreto de 3 de Mayo de 
1892 y Real orden de 19 de Abril 
de 1902, tramitándolos por tri­
mestres y terminándolos comple­
tamente dentro de los seis meses 
siguientes al trimestre á que el 
débito corresponda, á excepción 
de aquellos en que por cualquie­
ra causa se llegara al reparti­
miento que determina el Real de­
creto de 3 de Mayo de 1892, en 
cuyo caso el plazo será de un 
año.

11 .'* Cuando la Excma. Dipu­
tación ó en su caso la Comisión 
provincial no acuerde la expedi­
ción de apremio, ó cuando por 
acuerdo competente que deberá 
ser justificado, se resuelva sus­
pender algún apremio, que sólo 
podrá suceder en los casos de pe­
ríodo electoral, calamidad local 
ó alteración de orden público, el 
importe de las sumas á que afec­
te la resolución, será data interi­
na y por consiguiente, el Arren­
datario no tendrá derecho á per­
cibir cantidad alguna en concep­
to de premio por las cantidades á 
que afectase.

12 .® Ningún Agente que inter- 
, venga en la tramitación de expe 

dientes, podrá emplear otro pro­
cedimiento para el cobro de las 

j dietas devengadas, que el marca­
do por la Instrucción de apremios 
vigente.

Toda liquidación de dietas que 
los Agentes devenguen en perío­
do ejecutivo será objeto de revi­
sión é informe por la Contaduría 
provincial con antelación al pago 
de aquélla, si así lo pidieran los 
Ayuntamientos interesados, y en 

Arrendatario en todos los dere­
chos y deberes que las Leyes con­
fieren á las Diputaciones provin­
ciales; pero los ingresos se veri­
ficarán directamente por los 
Ayuntamientos en la Depositaría 
de la Excma Diputación provin­
cia’, por trimestres y en la forma 
y condiciones que marquen las 
Leyes.

4.^ El Arrendatario queda 
obligado á gestionar activamente 
la ’-ecaudación á que hace refe­
rencia la condición I.’*, y á que 
cada trimestre ingresen los Ayun­
tamientos por lo menos el tSO por 
100 del cupo corriente .y concier­
tos. Mitad, ó sea el 40 por 100, du­
rante el trimestre á que corres­
ponde el ingreso, y la otra mi­
tad ó 40 por 100 durante el si­
guiente.

Si los Ayuntamientos no las 
hubieren ingresado en los plazos 
señalados, al Arrendatario, den­
tro de los treinta días siguientes 
á la terminación de cada plazo, 
deberá suplir las cantidades ne­
cesarias para completar dichas 
porciones, «

5/ ■ Ei 20 por 100 restante del 
repartimiento y anualidades, ó la 
cantidad menor que en cada año 
dejara de ingresarse, se añadirá 
á los descubiertos re.sultantes en 
años anteriores y constituirán los 
atrasos, de los cuales, el Arren­
datario se obliga á gestionar que 
los Ayuntamientos ingresen por 
lo menos en las arcas de la Di­
putación 100.000 pesetas en cada 
uno de los años á que correspon­
de este arriendo á razón de 25.000 
pesetas en cada trimestre.

Si los Ayuntamientos no hubie­
ren ingresado dicha cantidad en 
los plazos señalados, el Arrenda­
tario se obliga á suplirla dentro 
de los treinta días siguientes á la 
terminación de cada plazo, según 
se establece en la anterior condi­
ción.

6,^ Si después de haber hecho 
el Arrendatario el ingreso de los 
suplementos á que se refieren las 
anteriores condiciones, ingresa­
ran los Ayuntamientos el todo ó 
parte de las cantidades suplidas 
por aqué', servirán en equivalen­
cia para abono de suplementos 
posteriores.

7.*^ Para remunerar este ser­
vicio, el Arrendatario percibirá 
las cantidades siguientes:

Por los ingresos de cuotas co­
rrientes y conciertos, el 2 y ^/2 
por 100.

Por los ingresos de cuotas atra­
sadas, el 4 por 100.

No obstante, si la cantidad re­
caudada por concepto de atraso.s 
excediera en cada año de las 
100.000 pesetas, se abonará en 
vez del 4 por 100 el 6 por 100; pe­
ro únicamente de la cantidad que 
exceda de la indicada suma.

su vista la Diputación ó Comisión 
provincial, resolverá en la prime­
ra sesión que celebre, siendo obli­
gación del Arrendatario y sus 
Agente.s hacer constar por medio 
de diligencia en el expediente, 
la.s dietas que hayan sido cobra­
das y en virtud de qué disposi­
ciones legales, sin perjuicio de los 
recursos que pudieran interponer 
contra tasación de estas.

13 .* Los expedientes de eje­
cución ultimada, serán entrega­
dos en la Excma. 19iputación por 
el Arrendatario para que puedan 
ser revisados, así como lo.s ter­
minados por haber hecho efecti­
vo el descubierto perseguido, de­
bidamente reintegrado para su 
archivo.

14 .* El Arrendatario estable­
cerá una oficina en la capital, 
debiendo tener el número sufi­
ciente de Auxiliares y Agentes 
para la buena marcha de la ges­
tión encomendada, participando 
á la Excma. Diputación el nom­
bramiento de éstos para su cono­
cimiento y publicación en el Bo­
letín Oficial de la provincia 
para el de los Ayuntamientos á 
quienes afecte, sin cuyos requisi­
tos no tendrá validez nombra­
miento alguno que el Arrendata­
rio hiciera.

15 .* Siempre que por la Ex­
celentísima Diputación ó Comi­
sión provincial le sea reclamada 
la presentación de expedientes 
para su examen, deberá presen­
tarlos en la Contaduría de fon- 
do.s provinciales para proponer 
antes por ésta la resolución que 
en su vista proceda.

16 .* De la infracción de cual­
quiera de las cláusulas de este 
contrato, así como del incumpli­
miento de cualquiera de sus con­
diciones, por parte del zVrrenda- 
tario, se dará conocimiento por 
la Contaduría á la Excma. Di­
putación ó Comisión provincial, 
quienes podrán imponerle la 
multa ó correctivo que estimaren 
oportuno, pudiendo acordar la 
rescisión del Arriendo.

17 .* Las responsabilidades en 
que incurra el Arrendatario por 
no entregar en el tiempo, forma 
y cantidad pactada los fondos 
que hubiera de suplir, ó por cual­
quier otra falta del cumplimiento 
del contrato, así como las multas 
y correctivos que se le impongan 
se harán efectivas gubernativa­
mente. Si el correctivo impuesto 
consistiera en multa y el Arren­
datario no la satisficiese volunta­
riamente y hubiera que tomarla 
de la fianza que para garantir el 
cargo tenga constituida, ó por no 
efectuar los ingresos en la forma 
estipulada á que las predichas con- 
dicione.s le obligan hubiera que 
suplirlas con todo ó parte de ella 
y al primer requerimiento de la 
Excma. Diputación ó Comisión 
provincial no repone el comple­
to de la citada fianza, se entende­
rá que rescinde el contrato y la 
Corporación obrará como esti­
me conveniente.

18 .* Para garantir el cumpli­
miento de este contrato y demás 
obligaciones'que de él se deriven, 
la’persona á quien se arriende 
este servicio, constituirá una fian­

za de 25.000 pesetas efectivas en 
valores del Estado ó de la Exce­
lentísima Diputación, al precio 
de cotización, dentro de los diez 
días siguientes al en que se le ad­
judique el arriendo.

19 .* El Arrendatario no ten­
drá derecho á pedir aumento de 
premio, indemnización, ni resci­
sión sino en lo.s casos expresa­
mente estipulados.

20 .'* Todo.s los casos dudusos 
ó no comprendidos en este con­
trato de arriendo, se resolverán 
con sujeción á las reglas estable­
cidas en la vigente Instrucción 
sobie contratación provincial y 
municipal.

21 .* Si en cualquier tiempo 
del que comprende este arriendo 
fuera modificada la organización 
económica de las prov¡ncia.s de 
manera que no pudiera subsistir, 
se tendrá por rescindido de hecho 
y de derecho, practicándose en 
tal caso las liquidaciones corres­
pondientes en la forma estable­
cida.

22 .* Para tomar parte en el 
concurso deberá acreditarse ha­
ber consignado en la Depositaría 
de fondo.s provinciales la fianza 
provisional de 12.5fí0 pesetas equi­
valente al 5 por 100 del importe 
calculado en la recaudación de 
un trimestre; la cual será elevada 
como definitiva por el que se 
le adjudique el arriendo á la de 
25.000 pesetas ó 10 por 100 de lo 
que se calcula al trimestre.

23 .* La.s proposiciones se pre­
sentarán en pliego cerrado en la 
Sección de Secretaría de la Ex­
celentísima Diputación provincial 
hasta el día 30 de Diciembre á las 
once de la mañana, durante las 
hora.s de oficina, verificándose la 
apertura á las 12 del mismo, ajus­
tándose al modelo que se inserta, 

24 .* La Excelentísima Dipu­
tación elegirá entre todas las pro­
posiciones la que juzgue más con­
veniente para Los intereses pro­
vinciales ó las desechará todas 
si no se ajustan á las condiciones 
de este contrato.

« * *
AJffdelo de proposición

(Timbre de 11.’* clase.)

Don N. N., vecino de... según 
cédula 'personal adjunta, entera­
do del pliego de condiciones pu • 
blicado en el Boletín Oficial de 
la provincia número... del día... 
de... para la gestión recaudato­
ria de las cantidades que consti­
tuyan el repartimiento provincial 
de Legroño para los años de 
1917 y 1918 5’’ de los descubiertos 
en que se hallen los pueblos por 
los repartimientos de años ante­
riores, ofrece ingresar con suje­
ción á dicho pliego de condicio­
nes el... por 100 del repartimiento 
corriente y la cantidad de... pese­
tas por atrasos de cuotas por 
años anteriores por el premio de 
recaudación de... por 100 de co­
rriente y por el de recaudación 
de... por 100 de atrasos.

Acompaño á esta proposición 
la cédula personal y el resguardo 
justificativo de haber constituido 
la fianza provisional exigida para 
tomar parte en el concurso.

En............ á ... de......... de.......
(Firma y rúbrica del proponente,) 
El Presidente, Roberto Enciso.
- - --- -------------
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Comisión Provincial

2402
Esta Corporación, en unión del 

Comisario de Guerra do la provin­
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendi­
do los artículos de suministros en ’ 
los pueblos cabezas de partido ju- 
dicial durante el mes anterior, han 

fijado para el de la fecha el precio 
medio siguiente:

Ptas. Cts.

Ración de pan de 70 dgms 
Id. de carne, kilogramo. 
Id. de vino, litro. . 
Id. de cebada de 4 kgs. 
Id. de paja de 6 kgs. .
Id de aceite, litro . .

1 89
. 43

» 30 :
1 45

Ptas. Cts.

Id de carbón, kilogramo.. „ I] 
Id. de leña, kilogramo, . „04

Lo que se anuncia en el Bolk- 
T.N OpicfAL para conocimiento de 
los Ayuntamientos, á fin de que, á 
la mayor brevedad posible, presen­
ten á su liquidación los recibos de 
los suministros hechos por las tro­

pas y Guardia civil en este corriente 
mes.

Logroño, 27 de Noviembre de 
1916.—El Vicepresidente deedad^ 
Emilio Octavio de Toledo —El Se­
cretario,-Benigno Macua.

------------ -------------------------- --- ---

Admiiiislración de Conlridociones de la uretineia de keiiroño- - - - - -
yVfio cío I>íog;o<3Í£vcÍo do TVlinfvs.

2389

RELACIÓN de los concesionarios de minas de esta provincia, que se hallan en descubierto por el concepto de canon de superficie y á quie 
nes por desconocerse el domicilio fijo y no tener representante en esta Capital, se Ies notifica por medio del Boletín Oficial, hacién 
doles saber la obligación en que se encuentran de ingresar el importe del mismo en los días que restan del presente año, pues llegado 
que sea el día 31 de Diciembre sin haberlo verificado, se les declararán caducadas sus concesiones por ministerio de la ley de 29 de Di­
ciembre de 1910.

Logroño, 25 de Noviembre de 1916.—El Administrador de Contribuciones, Joaquín Purón y Rubio.

NÚiMERO 
DE LA 

c/r
NOMBRES DE LAS MINAS

1
TÉRMINO DONDE RADICAN NOMBRES DE LOS DUEÑOS

1
VECINDAD

j Descubiertos

Pías. Cts.

24 
25 
27 
28 
29 
30
31 
32
71 

248 
250 
271 
272 
286 
288 
326 
501 
589
684 
335 
336 
512 
521 
553 
349 
35t) 
357 
359
4«, 
41Q 
420 
421 
424 • 
4'>3 
425 
532 
534 
535
53S 
620 
368 
369 
430

19
20 
22 
16 
17
18

635

La Casualidad 
El Porvenir 
Benita 
Alfonso 
Abundante 
Vitriolo 2.® 
Benita y Alfonso 
Abundante núm. 2 
Puritana 
La Inglesa 
La Previsión 
Primera 
Quinta 
Alina 
Unión
La Providencia 
Bilbao 
La Caridad 
xArregui núm. 2 
Peña Verdosa 
La Verdosa 
Poli 
Rosalía 
Arregui 
Vulcano
N.*^ de la Soledad 
Buenavista
Prolongación Buenavista 
Ave María 
Merceditas 
Baldomera
Colón
San Isidro 
La Antigua 
San Antonio 
José María 
Dolores 
Coronación 
María Belén 
La Pedregosa 
La Inesperada 
La Cooperativa 
Juliana 
Sorpresa 
Fortuna 
Marte 
Inglesa 
Protectora 
Santa Paciencia 
Rosario

Haro 
Id.

Alcanadre 
id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Canales 
Mansilla 
Haro 
Ezcaray

Arnedillo 
Mansilla 
Jubera 

Id.
Ezcaray 
Gallinero 
Torrecilla 
Pradillo 
Gallinero 

id.

Villavelayo 
Canales

H. 
lA

Villavelayo • 
Anguiano 

Id. 
id.
Id. 
Id. 
Id.

Canales 
Id. 
Id. 
Id.

Mansilla 
Canales 

id.
Viniegra 
Ezcaray 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

¡Agustín Merino
¡Id.

-Fidel Recio, Santiago Gutiérrez y Eudosio
1 López

Bartolomé Badosa
Jacinto M. del Valle
Agustín Merino
Ramón Corbeña 

Id.
Leopoldo Rensen
Joaquín Herrán
Edmundo G. Gumb

José María Hurtado
Bruno Alonso Tamayo

Id.
Id.
Id
Id.
Id.

Juan Balín
Antonio Cirión

Id.
Id.
Id.

Nieves Deniz
Id
Id.
Id.
(d.

Francisco Vega Heredia
Id. j
Id. !
Id.

Joaquín Herrán Ureta i
Herederos de Marcelino Blanco 

id.
Andrés Montalvo
Eusebio Lacalle

Herederos de Vicente Ortiz
Hijos de G.’^ Perujo

Id.
Id.

Federico B£nito^^^^^^^^^^ ======

Bilbao 
Id

Valladolid 
' id

Id 
Id

i Id.
’ Id 
Bilbao 
Valladolid 
Bilbao

Id 
Id

Madrid 
Vitoria
Bilbao

Id 
Id

Gallarta
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

.Madrid 
Santurce

Id 
Id. 
Id.

Bilbao
Id 
H. 
Id 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id

Vitoria 
Canales

Id. 
Id

Nájera
Id 

Logroño 
Ezcaray

Id. 
Id. 
Id.

48 .
36 »
30 > 

108 .
90 .

108 » 
156 »
90 .

180 .
144 >
72 > 

420 > 
504 >

1624 » 
72 »

240 .
90 >

102 >
60 »

720 >
600 » 
108 .
2:^*6 •
282 >
96 • 

102 > 
402 >
60 > 

132 » 
180 »
180 » 
120 • 
180 >
72 .
54 .

168 »
72 >

108 >
144 >
48 >
36 »
54 >
96 >
30 .
24 >
75 48
60 .

300 .
360 »
216 >
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Administración d^ Contribuciones

Matricuias de índusíri/d

CIRCULAR
2391

La circular de esta zVdministra- 
ción publicada en el númc’'O 220 
del Boletín Oficial de la pro­
vincia correspondiente al día 30 
de Septiembre último, adviertía 
que las Matrículas de Industrial 
debían estar remitidas el día 1.® 
defeorriente mes, y encomen­
daba al celo de los Sres. Alcaldes 
y Secretarios la puntualidad en 
ia rendición del servicio.

Gran número de ellos no ha 
respondido á aquella excitación, 
y á pesar de haber transcurrido 
con mucho exceso el plazo seña­
lado, no han remitido aún los ci­
tados documentos, ni han solven­
tado los reparos que algunos de 
los remitidos habían ofrecido.

Por tal motivo, esta Adminis­
tración se ve en la precisión de 
reclamar la inmediata remisión 
de los mismos, concediendo un 
nuevo plazo hasta elidía 1.® de 
Diciembre, y haciendo'constar 
que de no remitirse, y. aunque 
bien á su pesar, pero en cumplí 
miento de preceptos que no puede 
dejar de cumplir, se verá obligada 
á emplear las medidas coercitivas 
que el Reglamento autoriza, pro­
poniendo a! Sr. Delegado prime­
ro la imposición de la multa, y 
después el nombramiento de Co­
misionado que haga la matrícula 
ó la rectifique,

Logroño, 24 de .Noviembre de 
1916.—El Administrador de Con­
tribuciones. loaquín Purón y Ru-

Tesorería dç Hacienda

1989
En las certificaciones de descu­

biertos expedidas que se relacio­
nan á continuación, he dictado 
CQn esta lecha la providencia si­
guiente:

«Según resulta de la preceden­
te certificación, el Ayuntamiento 
que se cita se hada adeudando á 
la Hacienda la cantidad que se 
expresa. Por tanto, y en uso de 
las facultades que me confiere el 
artículo 108 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, dispongo que 
por el Arrendatario de la Recau­
dación de las Contribuciones, se 
proceda á ia formación del opor­
tuno expediente de apremio en su 
único grado, con las dietas que 
fija el artículo 107 de dicha Ins­
trucción.»

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial, en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 
51 de la mencionada Instrucción, 
y para conocimiento de los .Ayun­
tamientos á quienes interese.

Logroño, 17 oe Octubre de 
1916.- - El Tesorero de Hacienda, 
P. S., Andrés L- ón.

RELACIÓN de los deudores á la Hacienda que han incurrido en el único grado de apremio y cuyas 
certificaciones de descubiertos se remiten al Arriendo de la Recaudación de las Contribuciones 
para que las realice por la vía ejecutiva.

Número 

'le 
or<teii

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECIxNDAD
1916 CONCEPTO 

DEL 3.*’’ TRIMESTRE

IMPORTE

Pías. Cts.

!
872 ; El Avuntamiento Granados Consumos 805 71
873 Id.' Tricio » 296 15
874 Id. Viniegra de Arriba » 247 79
875 fd. Villar de Torre » 435 88
876 Id. Vi lia mediana » 084 35
877 kí Ventosa » 177 62

. 878 Id. Uruñuela » 879 81
" 879 ki. Turruncún » 184 23

■ 880 Id. Tudelilla > 861 57
881 i Id. Tormantos » 422 79
882 Id. Tirgo » 376 50
883 Id. Santa Colom.a * 219 16
884 . id. Santurde » 489 08
885 ' Id. Rodezno » *. 38/ 4fo
886 i W. Ribas > 50 83
887 i Id. Ribaflecha » 1171 »
888 ' Id. Pedroso > 6U8 /2
889 Id. Ollauri > 629 70
890 Id. Navarrete > 559 42
891 Id. Nájera > 1748 58
89'^ Id. Nalda » 1414 53

• 893 Id. Murillo de Río Leza » 4/6 13
894 Id. Medrano » 137 29
895 Id Leza » 38 54
896 Id, Lardero » 470 41
897 Id. fi^ea > 1246 »
898 Id. Hormillejá » 152 20
«99 Id. Hervías > 472 81
900 id. Gallinero > 35 24
901 Id. Fonzaleche > 449 41
902 Id. Ezcarav > . 1762 53
903 Id. Entrena » 417 60
904 Id. Enciso » 1032 99
905 Id. Cuzcurrita » 1002 99
906 M. Corporales »■ 68 59
907 Id. Corera » 454 78
‘X)8 Id. Cervera » 5983 48
909 H. Cenicero > 1739 42
910 Id. Castroviejo x> 141 95
911 Id. Carbonera > 78 05
912 Id. Badarán > 713 89
913 Id. Autol > 1873 25
914 Id. Au se jo » 588 81
91,5 Id. yXrnedo > 2245 7,)
916 Id. Arenzana de .Abajo » 415 83
917 Id. Alíaro » 3732 49
918 Id. xAlesanco > 683 97
919 Id. Aldeanueva de Ebro » 1828 82
920 Id. Aguilar » 1951 80
921 id. Agoncillo > 34 43

___________________
SUiMA TOTAL. . 42580 33

Logroño, 17 de Octubre de 1916.—El Tesorero de Hacienda, P. S., Andrés León.

Sección Administrativa de 1.^ Enseñanza

2400
El limo. Sr. Rector, en uso de 

sus atribuciones, ha nombrado 
Maestro interino de la Escuela 
nacional de El Rasillo, á D. Se­
vero Ortega Latorre.

Logroño, 28 de Noviembre de 
1916.—El Jefe de la Sección, Juan 

■ A. xAlonso.

Administración Municipal
BADAKÁN

2367 
f Formadas y fijadas definitiva­

mente por este Ayuntamiento las 
cuentas municipales de esta villa, 
correspondientes al año 1915, ^e 

hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien­
to, por término de quince día‘\ 
durante los cuales pueden serexa 
minada^ por,cuantos vecinos lo 
deseen y presentar las reclama­
ciones que crean justas.

Hadarán, 21 de NbvV’cmbre de 
1916.—El zUcalde, Benito Oíarte.

AdfflteWadétt 4« Mida
JuzG/iüos D-. 1? LnsïanciA

2392
Del Vado Laenza, Claudio; hijo 

de Juan y de Jacinta, domiciliado 
últimamente en Bilbao La Vieja, 
número 21, piso 5.°, derecha, de 
19 á 20 años de edad, moreno, 
bajo, más bien d'.dgado que grue­
so, sin bigote, de oficio impresor. 

procesado por estafa, compare­
cerá en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de 
Logue ño, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo ve­
rifica y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, encar­
gándose á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial, pro­
cedan á la busca, captura y con­
ducción de aquél, poniéndolo á 
disposición de este juzgado en la 
Cárcel del partido con arreglo á 
la dispuesto en los artículos 512 y 
838 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y cuyos diez días se 
contarán á partir desde la publi­
cación de la presente requisitoria 
en la Gaceta de Madrid.

Logroño, 22 de Noviembre de 
1016.—El Juez de instrucción, 
Martín Bernal.

Logroño.—Imp. Provincial


